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Mayor Edwin Orlando Correa Correa 

Resumen 

El posconflicto en Colombia traerá consigo nuevos retos de cambio en la Policía 

Nacional. El presente estudio pretende identificar el potencial de la Policía Nacional de 

Colombia para desarrollar capacidad de construcción de puentes de reconciliación y 

acuerdos entre contrarios, en un escenario de posconflicto.  

Le corresponde a la Policía Nacional de Colombia bajo su responsabilidad en el 

posconflicto, proponer y liderar la “desmilitarización” de la seguridad, esto supone 

identificar roles, definir responsabilidades y cumplir los deberes que ya son señalados en 

la Constitución, puesto que la institución policial ha sido militarizada y las Fuerzas 

Militares han asumido funciones de policía en atención al conflicto interno armado que 

se presenta en el país desde hace más de cinco décadas, lo que motiva a los organismos 

de seguridad nacional y defensa, y seguridad ciudadana a neutralizar, combatir y 

judicializar las guerrillas, paramilitares y bandas criminales. De igual forma la Policía 

Nacional viene siendo uno de los focos centrales en el posconflicto debido a la 

responsabilidad misional otorgada en la carta magna en cuanto a la preservación del 

orden y mantenimiento de la ley, lo que la convierte en la entidad de mayor importancia 

del Estado en la sociedad; esto se debe a que dentro de las instituciones del Estado la 

Policía Nacional es la institución que más interactúa con el ciudadano, es decir, es el 

primer momento de verdad que tiene la comunidad con el Estado, debido a su presencia 

las 24 horas a nivel nacional.  

La Policía Nacional debe estar preparada para desarrollar actividades que van 

desde la contrainsurgencia, incluyendo la ofensiva en contra el crimen organizado, hasta 



                                                            3 

 

 
 

la prevención del delito en todas sus manifestaciones, y en general, el mantenimiento 

permanente del orden social en Colombia. 

La Escuela de Cadetes de Policía General Santander, alma máter de la formación 

de los oficiales de la Policía Nacional de Colombia, tiene como actividad prioritaria la 

redefinición del modelo de formación en atención a estas nuevas realidades, a saber, los 

requerimientos de la seguridad ciudadana, las reacomodaciones de la actividad delictiva 

y las etapas de transición hacia el posconflicto y el posconflicto en sí. La dimensión 

fundamental del nuevo modelo será enfocada en la formación de los futuros oficiales 

hacia las competencias en liderazgo.  

La policía se prepara para formar a un nuevo uniformado, llamado “líder de la 

paz”, cuyo objetivo o función será la seguridad ciudadana y deberá cumplir labores 

comunitarias y de resolución de conflictos a los cuales se enfrenta día a día en su labor, 

esto conlleva a una exigencia de mayor profesionalismo y madurez al uniformado en su 

función policial.  

Para ello, se diseñará una encuesta tipo Likert, que se aplicará a una muestra no 

probabilística de oficiales, suboficiales y patrulleros adscritos a la Policía Nacional de 

Colombia. El análisis de los datos se hará mediante la estadística descriptiva y la 

discusión y conclusiones se tratará con base en el análisis de resultados y a la luz de la 

fundamentación bibliográfica.  

 

Palabras clave: Policía, Colombia, Posconflicto, Guerra, Paz. 
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Abstract 

The immediate post-conflict in Colombia will bring new challenges of change in 

the National Police. The present study aims to identify the potential of the National 

Police of Colombia to develop capacity building bridges of reconciliation and 

agreements between opposites in a post-conflict scenario. 

It is up to the National Police of Colombia under its responsibility in the post-

conflict , propose and lead the " demilitarization " of security, this indicates identify 

roles, define responsibilities and, perform the duties that are already mentioned in the 

Constitution, since the police force has been militarized and military forces have 

assumed police functions in attention to internal armed conflict that occurs in the 

country for more than 5 decades ago, which motivates the national security agencies and 

defense and public security neutralize , combat and prosecute guerrillas , paramilitaries 

and criminal gangs.  

Likewise, the National Police has been one of the central foci in response to the 

post- missionary responsibility vested in the constitution regarding the preservation of 

order and the maintenance of law, which makes it the most important entity status in 

society. This is because within the institutions of the state, the National Police is the 

entity that most interacts with citizens , i.e. , is the first moment of truth that the 

community has with the state, due to its 24-hour presence at the national level . 

 

The National Police should be prepared for activities ranging from 

counterinsurgency, fight against organized crime, and prevention of criminal offenses 

and general maintenance of the social order. 
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The School Cadet of Police General Santander, alma mater of the training of 

officers of the National Police of Colombia, is redefining priority activity of the training 

model in response to the new realities which are the requirements of public safety, 

rearrangements of the criminal activity and the stages of transition to post-conflict and 

post-conflict itself. Fundamental dimension of the new model will be focused on the 

training of future officers with competence in leadership. 

The National Police is preparing a new police officer, called " Leader of the 

peace ," its purpose or function has to do with the public safety and shall comply with 

community work and conflict resolution, which are faced daily in their work , this 

demands from them greater professionalism and maturity in their police function. 

To this end, a survey design Likert apply to a nonrandom sample of officers and 

troopers assigned to the National Police of Colombia. The data analysis was done by 

descriptive statistics and the discussion and conclusions will be discussed based on the 

analysis of results and in light of the reasoning literature. 

 

Keywords: Police, Colombia, Post Conflict, War, Peace 
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Introducción 

La figura del postconflicto, conforme se está planteando hoy en algunos medios 

en Colombia, es equívoca y prematura. Equívoca en cuanto supone, en rigor de 

términos, finalización del conflicto. Prematura porque, aun en el supuesto de que se 

firme un acuerdo de paz en la Habana1, el país está muy lejos de contar con las 

condiciones de orden político, económico y social para acceder al momento histórico de 

instauración de una sociedad en convivencia pacífica. 

Cabe señalar, además, que una probable conquista de la paz teóricamente puede 

ser resultado de dos procesos sociales y políticos alternativos: bien sea porque a ella se 

llega en forma negociada, los actores violentos archivan definitivamente las armas y el 

Estado y la sociedad alcanza niveles aceptación que garantizan el perdón y la 

reconciliación; bien sea porque la subversión ha sido acallada y sometida por fuerzas 

pacificadoras superiores. Existe diferencia entre los conceptos “acuerdos de paz” y 

“fenómenos de pacificación”, al estilo de la antigua y clásica “pax augusta” o “pax 

romana” que era la versión retórica de la dominación político – militar. Algo muy 

similar a lo que hoy se conoce como “paz armada”. En nuestro caso, es evidente que las 

esperanzas giran en torno a la primera alternativa. 

                                                           
1 En septiembre de 2012, el presidente Juan Manuel Santos anuncia públicamente el inicio de un nuevo 

ciclo de negociaciones con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), las cuales 

tendrían lugar, primero en Oslo, Noruega, y posteriormente en La Habana, Cuba, teniendo como garantes 

del proceso a estos mismos gobiernos, así como a los de Venezuela y Chile, en calidad de acompañantes. 

Estos diálogos se suscitan en un contexto muy diferente al vivido durante el proceso del Caguán iniciado 

en 1998 y finalizado en el 2002, por cuanto los diálogos actuales tienen lugar en el marco de una clara 

ventaja militar por parte del gobierno y por el hecho de que estos se llevan a cabo en medio de 

enfrentamientos entre las partes. De otro lado, el gobierno de turno, en el proceso de inicio de la mesa de 

negociación dejó claro que no habría discusión en torno al orden constitucional que rige el país, al modelo 

económico o a la estrategia militar. Finalmente los puntos de la agenda quedaron así: política pública de 

desarrollo agrario integral, participación en política, finalización del conflicto, solución a los fenómenos 

relacionados con drogas ilícitas, victimas y verdades. 
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Problemáticas que enfrenta Colombia de tipo social que de cierta forma son 

producto del conflicto que se ha venido suscitando por más de una década como: 

analfabetismo, desempleo, desplazamiento y pobreza. 

 

Analfabetización 

En los últimos 20 años, algunos países Latinoamericanos han realizado avances 

significativos en términos del mejoramiento de sus indicadores  relacionados con la 

educación. No obstante a ello, algunos han logrado superar y reducir las tasas de 

analfabetismo, éste tema continua presentándose y es uno de los factores de exclusión 

que las sociedades de la región deben afrontar con dificultad. La alfabetización, es 

considerada como un derecho humano elemental, así como un recurso necesario para 

que los seres humanos ejerzan los derechos considerados como fundamentales. 

(SITEAL, 2010). 

 

Tabla No. 1. TASA DE ANALFABETISMO DE LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y 

MÁS SEGÚN PAÍS. 2000-2008 

 

Fuente: Base de datos del SITEAL 
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Bolivia, Perú, República Dominicana, Brasil, Ecuador, México, Colombia y 

Paraguay integran un segundo gran grupo. Se trata de países que cuentan con situaciones 

de analfabetismo moderadas, pero con tasas que superan al 5%. 

En la Tabla No. 1. Llama la atención que Colombia aparece con un porcentaje 

del 7.2 y sin línea de base en el año 2000. 

 

Desplazamiento 

Según el informe originado por CODHES (2013), se señala que en Colombia 

fueron desplazadas forzadamente 256.590 personas en el 2012, entre los departamentos 

que han evidenciado desplazamiento forzado se encuentra de mayor a menor número de 

casos: Antioquia, Nariño, Valle del Cauca y Putumayo. De igual forma anuncia la 

consultoría en su informe que las víctimas desplazadas fueron comunidades indígenas 

con el 20.23% y poblaciones afrocolombianas con el 23.78%. 
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Justificación 

El presente trabajo se realiza con el ánimo de identificar el rol de la Policía 

Nacional ante un escenario en postconflicto y posibles responsabilidades que deberá 

enfrentar la institución como es el fortalecimiento de la institución en planes y 

programas que la direccionen para el control y seguridad del ciudadano, como el Plan de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, la educación hacia la legalidad y la prevención. 

El reto del Policía en el posconflicto será liderar y gestionar cualquier situación que se 

presente en su actuar policial con el fin de asegurar al ciudadano tranquilidad en el día a 

día.  

 

Pregunta de investigación 

¿Cuáles son las dificultades que enfrentaría el cambio del perfil militarista que ha 

caracterizado a la Policía Nacional en el periodo del conflicto interno armado, por un 

perfil civilista en un escenario de postconflicto?  

 

Objetivo General 

Identificar la capacidad institucional de la Policía Nacional de Colombia en 

desarrollar puentes de reconciliación y acuerdos entre contrarios, en un escenario de 

posconflicto.  
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Objetivos Específicos 

 Identificar el rol actual de la Policía Nacional de Colombia, en el marco del 

conflicto armado interno. 

 Identificar un escenario de posconflicto en Colombia, a partir de los acuerdos 

de paz con grupos ilegales.  

 Evaluar la capacidad institucional de la Policía Nacional para acometer 

actividades relacionadas con capacidad de negociación y reconciliación.  

 Relacionar la identidad del rol de la Policía con la descripción de los distintos 

escenarios en tiempo de posconflicto en Colombia. 
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Marco teórico 

El rol de la Policía Nacional de Colombia y su relación con los posibles 

escenarios del posconflicto se fundamenta en la teoría de Jeremy Bentham. Para 

Bentham (1792) la mejor política es aquella que lleva al máximo posible el bienestar 

para el mayor número de personas en una sociedad. El conflicto armado que afronta el 

país se puede considerar como una problemática que ha venido sucediendo  

aproximadamente por 50 años y aun sin una solución; la problemática en mención está 

relacionada con la inequidad,  la exclusión política, cultural, económica, la impunidad y  

la intolerancia. Según Uribe López (2012) se anuncia la pobreza y desigualdad como 

fenómenos diferentes. Esto es claro si se tiene en cuenta, por ejemplo, que una caída 

general del ingreso en un país puede aumentar el hambre y la desnutrición 

manteniéndose intacta la distribución. Sin embargo, aunque la pobreza y la desigualdad 

no pueden ser incluidas la una en el ámbito de la otra, están muy relacionadas. Lo que 

significa que la desigualdad es una manifestación de la pobreza,  para ello es relevante 

trabajar en políticas que le permita a las personas acceder a  recursos, derechos, 

obligaciones o beneficios que le permita tener una vida digna de ser humano.  

La población civil es la más afectada dentro de este conflicto ya que ha sido 

protagonista de hechos como  (asesinatos selectivos, desapariciones forzosas, masacres, 

secuestros, violencia sexual, minas antipersonal). En el cual los principales actores 

involucrados han sido los grupos armados fuera de la ley y el Estado Colombiano. Como 

lo describe el informe de Amnistía Internacional (2008), hace una descripción 

relacionada con información  estadística de varias fuentes sobre distintos clases de 
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arbitrariedades contra los derechos humanos y violaciones del derecho internacional 

humanitario hacia la población civil, entre ellos tenemos los siguientes: 

 

Homicidios de civiles 

En gran parte de las 70.000 personas que perdieron la vida a causa del conflicto 

armado durante las últimas dos décadas han sido civiles. La cantidad de civiles muertos 

a causa del conflicto ha disminuido, pasando de unos 4.000 en 2002 a alrededor de 1.400 

en 2007 (una cifra levemente mayor a los al menos 1.300 civiles muertos contabilizados 

en 2006). 

 

Desapariciones forzadas 

En Colombia el conflicto no ha sido ajeno al flagelo de las desapariciones 

forzadas. Un número importante de los casos de desaparición forzada no son objeto de 

investigación y los comprometidos en contadas ocasiones son presentados ante la 

administración de justicia. Información de la Fiscalía General de la Nación refiere que 

están investigando más de 15.000 casos relacionados con desaparición forzada. Por otra 

parte, algunas Organizaciones No Gubernamentales del país, refiere que la cifra podría 

llegar a 30.000 o más casos de desaparición forzada en Colombia. No hay que dejar de 

mencionar los casos en los cuales algunas fuerzas de seguridad y paramilitares han sido 

sindicados como responsables de este delito. Según informes de 2007 las fuerzas de 

seguridad fueron vinculadas a 65 casos de desaparición forzada, y los paramilitares de al 

menos unos 50.  
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Secuestros y toma de rehenes 

Se ha responsabilizado en el país a los grupos guerrilleros en gran parte de la 

comisión de secuestros y toma de rehenes como estrategia y resultado del conflicto 

armado. Tomando como referente algunas cifras de secuestros denunciados se puede 

mencionar que se presentaron 687 en 2006 y 521 en 2007. Es necesario compararlos la 

cifra máxima alcanzada en el 2000 con 3.500 aproximadamente. A las FARC se les 

atribuye y responsabiliza de cometer la gran mayoría de los secuestros, puesto que para 

2007 se denunciaron 147 casos y entre los meses de enero y mayo de 2008 fueron 

denunciados 188 casos más. 

 

Ataques indiscriminados: el uso de minas terrestres antipersonal y de artefactos 

explosivos: 

Las Fuerzas Amadas Revolucionarias de Colombia (FARC) y en menor medida 

el Ejército de Liberación Nacional (ELN), siguen utilizando minas terrestres 

antipersonal. Según el Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho 

Internacional Humanitario colombiano en 2007 se identificaron 884 víctimas de minas 

antipersonal de las cuales 696 pertenecían a las fuerzas armadas y 188 eran civiles; 193 

de estas víctimas murieron por las heridas recibidas. En 2006 se denunciaron 1.167 

casos, siendo esta la cifra más alta de las últimas dos décadas.  Con estas cifras 

Colombia posee la tasa más alta de víctimas por consecuencia de minas terrestres 

antipersonal del mundo. 
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Estado del arte 

Le corresponde a la Policía Nacional nuevas responsabilidades, por ser una 

entidad pública y por su razón de ser en lo que describe en su misión y funciones le 

compete estar a la vanguardia y superar retos concernientes a un posible posconflicto 

que pueda suscitarse en el territorio colombiano y contribuir a que se cumpla los 

términos definidos. 

 La Misión de la Policía Nacional consagrada en el artículo 218 de la Constitución 

Política de Colombia hace mención como “La Policía Nacional es un cuerpo armado 

permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz”.  

 La misión de los cuerpos de policía bajo la orientación de garantizar y proteger el 

libre ejercicio de los derechos y libertades públicas, así como el de contribuir a mejorar 

los niveles de convivencia y seguridad ciudadana. (Policía Nacional de Colombia, 2011, 

p. 14). 

 Carvajal C. (2011) indica que la Policía Nacional no tiene los medios ni la 

capacidad para atender todos los ámbitos de la seguridad y tampoco es su función, pero 

es claro que desde su misión y responsabilidad cumple con una parte fundamental de 

esos propósitos, y crea una situación de armonía y entendimiento que facilita que otras 

entidades hagan su trabajo. Ese es el fundamento del modelo comunitario y en esa 

perspectiva se orienta los planes institucionales.  

 En términos generales, al cuerpo policial le corresponde lo siguiente: 

 



                                                            15 

 

 
 

 Liderar la “desmilitarización” de la seguridad. 

 Consolidar los marcos de cooperación global frente al crimen transnacional 

 Ampliar el portafolio de servicios básicos policiales, de manera que garantice su 

presencia permanente en todo el territorio nacional. 

 Hacer énfasis en la formación integral del policía. 

 Contribuir a la consolidación de la convivencia. 

 

 El autor hace mención referente a la labor de la Policía Nacional en un posible 

posconflicto que pueda suscitarse después de los diálogos realizados en la Habana Cuba, 

para ello resalta la desmilitarización del servicio y ser una Policía entregada a la 

comunidad en fortalecer los lasos con la sociedad en especial donde la población es 

apática a su presencia y su credibilidad en el servicio es cuestionada.  

Herrera (2012) llama la atención en cuanto a que: 

El posconflicto cambiaría el rol de la Policía Nacional. En un proceso de 

desmilitarización, y delimitada su misión a velar por las garantías individuales de 

los ciudadanos y la convivencia pacífica, posiblemente sería adscrita al 

Ministerio de Interior, se fortalecería su presencia en las municipalidades y 

recuperaría su filosofía institucional de carácter predominantemente civil (p.25).   

Resaltar que la misión de la Policía Nacional en un posible escenario de 

posconflicto debe direccionar a garantizar la seguridad y protección de derechos del 

ciudadano de igual forma debe trabajar en estrategias educativas hacia la comunidad 
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donde se promuevan lo valores, el respeto y la aceptación de aquellas personas las cuales 

fueron parte de las filas de los grupos al margen de la ley. 

La Policía Nacional colombiana vive un periodo histórico de modernización 

desde hace una más de década, con el propósito de responder a los nuevos escenarios, 

realidades y exigencias de la sociedad, particularmente frente a la mutación y 

transnacionalización de la criminalidad y el delito; este esfuerzo Institucional no se 

originó con ocasión de un eventual posconflicto. Su formación y entrenamiento también 

mantiene la rigurosidad en el combate de los grupos armados al margen la ley, con 

énfasis en la prevención del delito que afecta la seguridad y convivencia ciudadana y 

especialmente el mantenimiento del orden social y público. Según lo sugieren varias 

experiencias internacionales, después de firmados los acuerdos de paz, generalmente 

aparecen nuevos fenómenos sociales y de criminalidad con concentración en las zonas 

urbanas. Ante un posible posconflicto la Policía Nacional debe visualizarse en un trabajo 

mancomunado donde la población civil debe ser su eje fundamental, trabajar en acciones  

que hagan que su labor sea de gran impacto como bajos niveles de criminalidad, 

prevención del delito y el mantenimiento del orden público. 

Más aún, Llorente y Guarín (2103), argumentan que: 

Colombia es el único país del continente donde la Policía sigue operando en el 

marco del sector de la Defensa. Esto se ha mantenido así para preservar la unidad 

de mando de las fuerzas armadas, como un imperativo para la seguridad del 

Estado, asediado por grupos insurgentes y terroristas, cuyo potencial de daño 

aumentó gracias al narcotráfico.  Sin embargo, bajo las circunstancias actuales y 

las previsibles, no parece tener mucho sentido este argumento, cuando el 
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imperativo es otro: la protección y el bienestar de los ciudadanos. “Lo anterior 

significa que la Policía Nacional debería ubicarse en un entorno institucional con 

funciones y doctrinas claras en materia de seguridad ciudadana y convivencia, 

que le permita desarrollar plenamente sus capacidades, y establecer alianzas con 

otras instituciones del orden nacional y con las autoridades político–

administrativas del orden  territorial, para cumplir eficazmente con su misión en 

este nuevo escenario”2. 

El papel de la Policía Nacional en un posible posconflicto es de gran importancia 

ya que tiene como gran reto mantener la seguridad ciudadana y convivencia después de 

más de 50 años de violencia. El reto es lograr la resocialización y la aceptación por parte 

del pueblo Colombiano. La idea de crear el Ministerio de la Seguridad Ciudadana donde 

la Policía Nacional hará parte, es con el fin no solo de trabajar en el logro de su 

misionalidad sino en encontrar intercambio y apoyo con otras instituciones nacionales o 

internacionales que le permita consolidar y fortalecer sus objetivos institucionales.  

 Delgado M. (2013), insiste en que:  

Colombia debe ser cuidadosa de entrar por razón del posconflicto, en un 

“reformismo” institucional apresurado, especialmente en lo atinente al modelo de 

seguridad y modificaciones al Ministerio de Defensa Nacional. Debe garantizarse 

que no se producirá el debilitamiento institucional de la seguridad en Colombia, 

principalmente de la Policía Nacional, cuando se decida por un modelo dual, 

desde la competencia de dos eventuales ministerios, el de Defensa y el de 

Seguridad Ciudadana.  

                                                           
2 María Victoria Llorente,  Directora Ejecutiva de la Fundación Ideas para la Paz. 
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1. La naturaleza del “conflicto” 

En el sentido de la expresión, es impensable una sociedad sin conflicto. Este es 

inherente a la condición del hombre en sociedad. La desigualdad social es una realidad 

que estará siempre vigente, aún en el mejor de los sistemas socioeconómicos y políticos 

pensables. Echeverry, Galindo, Hincapié y Trujillo (2011) describen el comportamiento 

de tres de las principales causas que han tenido un gran efecto sobre la desigualdad en 

Colombia en los últimos años: La educación superior, la informalidad y la bancarización 

y acceso al crédito. 

 

Educación 

Afirma Núñez (2009), en educación superior la cobertura bruta para el 2008 fue 

del 49%, mientras que la cobertura neta fue de 23%, con una muy baja participación del 

quintil más rezagado. Mientras que el 18% de los jóvenes en quintil 1 y 2 asisten a la 

universidad, el 116% del quintil 5 lo hace. De igual forma la deserción en planteles 

educativos debe disminuir ya que las estadísticas muestran  que para el año 2006 la tasa 

de deserción estudiantil por cohortes era de 47.8%, mientras que para el 2009 fue de 

45.3%8. 

 

Informalidad 

La informalidad es una de las mayores fuentes de exclusión social y desigualdad 

económica en América Latina. Para el año 2009, observando la variable por grupos, se 

encuentra que las mayores tasas de informalidad se encuentran entre los trabajadores con 

un bajo nivel educativo, los trabajadores cuenta propia, los jóvenes entre 15 y 24 años, 
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las empresas con 1 a 6 trabajadores y las que se ubican principalmente en el sector de 

comercio, hoteles y restaurantes. 

 

Bancarización y Acceso al crédito 

Es pertinente promover la capacitación para que la población de más bajos 

recursos logre expandir sus expectativas al adquirir instrumentos financieros formales.  

El plan de bancarización y acceso al crédito que promueve el programa FA (familias en 

acción) constituye la propuesta de formalización financiera más grande desarrollada por 

el Gobierno Nacional. Dicho programa pretende brindar acceso a más de dos millones y 

medio de personas al sistema financiero mediante la apertura de una cuenta de ahorro de 

bajo monto en el Banco Agrario de Colombia (Maldonado y Urrea, 2010). 

 

Tabla No. 2. COEFICIENTE DE GINI CON Y SIN AYUDAS INSTITUCIONALES 

TERRITORIO COLOMBIANO 

 

2010 2011 2012 

Con                              

Ayudas 

Sin 

Ayudas 

Con 

Ayudas 

Sin 

Ayudas 

Con 

Ayudas 

Sin 

Ayudas 

Nacional 0.5595 0.5630 0.5483 0.5532 0.5387 0.5435 

Cabeceras 0.5373 0.5399 0.5260 0.5294 0.5136 0.5169 

Rural 0.4707 0.4809 0.4589 0.4717 0.4653 0.4777 

 

Fuente: Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH 2010-2011-2012) 

 

La desigualdad en Colombia presenta el mismo comportamiento que se dio en las 

incidencias de pobreza y pobreza extrema, en el sentido de incluir las ayudas en el 
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ingreso per cápita unidad de gasto el coeficiente de Gini decrece en todos los dominios 

de análisis de la encuesta, lo cual significa que estos incentivos institucionales mejoran 

la distribución del ingreso per cápita. Los bajos niveles en los ingresos de las personas 

en la zona rural, hacen que la influencia de las ayudas en este dominio geográfico tenga 

mayor impacto en el ingreso de los hogares, reduciendo la desigualdad en mayor 

magnitud, pero no es suficiente (Departamento Nacional de Planeación, 2013).    

Por otra parte, existen otras variables que son originadoras del conflicto y que 

se deben mencionar, así: 

 

Distribución de tierra 

Uno de los mayores problemas que se ha visto inmerso nuestro país es la 

distribución de tierra, la tensión generada entre los que desean conservar la tierra en 

manos de unos pocos, los dueños de la tierra y los campesinos muestran una lucha 

constante en nuestro territorio, el poder de la tierra se puede considerar como uno de los 

mayores causantes del conflicto generando problemáticas sociales como: el 

desplazamientos forzado o el desempleo generado a nivel rural. 

Con el gobierno del presidente Juan Manuel Santos (2010-2014) se menciona la 

necesidad de reparar a las víctimas del conflicto armado y restitución de tierras, según lo 

define la página gubernamental  de Unidad y Restitución de tierras como (Es el derecho 

que tienen las víctimas a que se les devuelva su predio cuando éste fue despojado o 

abandonado a causa del conflicto armado. La restitución no depende de si quien reclama 

tiene títulos o no. La ley de Víctimas no centra su objeto principal en la devolución de 

tierras con título de propiedad, puesto que busca además propender por el mejoramiento 
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de la calidad de vida y las condiciones socioeconómicas de las víctimas; para ello la 

necesidad de realizar una reforma agraria el cual se plantee una política estructural que 

busque una distribución equitativa de la propiedad de la tierra, generando mayor 

eficiencia en el uso de los suelos y mejorando la estructura de distribución de las tierras 

que sean útiles para el uso agrario con el fin de generar oportunidad al campesino en 

tener un futuro económico en el campo.  

Según el informe presentado por el Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (2102), la principal dificultad que afecta el desarrollo en Colombia es la 

concentración de la tierra en pocas personas. Se ha certificado que el 52% de la gran 

propiedad está en manos del 1,15 por ciento de la población, algo que termina por verse 

reflejado en el denominado coeficiente de Gini (que mide la desigualdad entre ricos y 

pobres) que indica que en materia de concentración de tierras en Colombia es de 0,85, 

un número alto si se tiene en cuenta que la escala va de 0 a 1. El índice general para 

Colombia es de 0,58, uno de los peores del mundo (Revista Semana, 25 de septiembre 

2011). Estas cifras evidencian el problema principal que tiene Colombia en cuanto a 

desarrollo, problema que aporta de manera significativa también a la inequidad en el 

país. 

 Ibáñez y Muñoz (2010), anuncian que las causas de la concentración de la 

propiedad son diversas. La distribución inicial de la tierra durante los siglos de la 

Colonia, las políticas de asignación de baldíos, los procesos de colonización, las 

políticas públicas a favor de los grandes propietarios y el conflicto armado, son factores 

que determinaron la distribución actual de tierras en Colombia. De igual forma el 

documento menciona cuatro conclusiones con respecto a la contratación de tierra como:  
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1. En el periodo comprendido entre 2000 y 2009 enfrentó una concentración de la 

propiedad. Dados los altos índices de concentración prevalentes en 2000, los más 

altos en América Latina.  

2. La concentración de la propiedad, más que un incremento en el tamaño de los 

predios, fue el resultado de propietarios antiguos que adquirieron predios 

adicionales.  

3. La relativa estabilidad de los índices de concentración contrasta con la aparición 

significativa de nuevos propietarios registrados en el Catastro Nacional. Estos 

nuevos propietarios pueden surgir por la compra de predios, las actualizaciones 

catastrales o la usurpación de tierras producto del conflicto. 

4. Los municipios de Colombia con una concentración más alta están localizados en 

zonas aisladas, con presencia de recursos naturales, con tierras de mala calidad, 

en zonas de colonización y con presencia de grupos armados. 

 

Importante será la publicación de los resultados de los acuerdos en la Habana 

respecto al tema de la distribución de la tierra en el país, puesto que este tema en todos 

los intentos de proceso de paz ha estado en la mesa. Son muchos los interrogantes al 

respecto pues con seguridad los terratenientes difícilmente cederán sus propiedades para 

los menos favorecidos; quizás el gobierno de turno se vea obligado a utilizar la figura de 

la expropiación como herramienta útil para mejorar y reducir los índices de desigualdad, 

pobreza e inequidad. 
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Acceso a la Educación 

Colombia ha realizado esfuerzos para mejorar la calidad y el acceso a la 

educación. Le corresponde al gobierno nacional tomar medidas para mejorar la calidad y 

la equidad de la educación, de igual forma debe aumentar la tasa de finalización del 

nivel secundario debido a que se presentan retiros en el transcurso del periodo escolar 

esto a causa del elevado costo de la educación y el desempleo. El mejoramiento de la 

calidad de la educación es un punto importante para mejorar el aprendizaje, aumentar la 

permanencia del estudiante en las instituciones tanto de los estudiantes del nivel 

secundario, como estudiantes de bajos recursos y rurales. 

Para cualquier sociedad la educación es base fundamental. Particularmente debe 

tratarse como un proceso de fortalecimiento de competencias y desarrollo de 

potencialidades del ser humano en todas sus dimensiones (principios y valores, 

estabilidad económica, social y emocional y lo cognoscitivo, entre otros). Establece no 

solo la formación en y para el conocimiento y como aplicarlo, sino también la 

orientación de cuál es su rol en la sociedad como individuo, comprendiendo que a través 

de la autorregulación de sus comportamientos y ajuste a la normatividad vigente, 

participa de manera activa y positiva a una convivencia en paz.  

La Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe de UNESCO 

(2007),  plasma que un sistema educativo de calidad abarca los siguientes elementos 

como:  

- Obligatoriedad y gratuidad de la educación: condiciones fundamentales para 

asegurar el derecho a la educación.  
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- Fortalecimiento de la escuela pública gratuita, única capaz de garantizar el 

derecho a la educación. 

- El derecho a la no discriminación y a la plena participación. 

- La equidad como una condición esencial de una educación de calidad, tanto en el 

acceso, como en los recursos y procesos educativos y los resultados. 

 

La importancia del mejoramiento continuo en la educación  debe enfocarse en el 

aprendizaje continuo del alumno generando destrezas, motivaciones, recursos y 

capacidades para incrementar su desarrollo intelectual ante cualquier escenario social, 

esto con el fin de ser competitivos ante nuevos escenarios. El mejoramiento continuo de 

las instituciones educativas debe enfocarse en:  

- Generar innovación en su proceso educativo y mejoramiento de las condiciones 

materiales y profesionales. 

- Promover y apoyar  cambios tanto internos como externos que involucren a los 

procesos en su mejoramiento continuo. 

- Generar la autoevaluación en cada uno de los procesos y tomar  acciones 

correctivas. 

- Capacitación constante en su recurso humano generando entrega y compromiso.  

 

Una Colombia en paz implica una gran transformación educativa, lo que significa en 

direccionarla hacia un desarrollo integral donde juega un papel preponderante y 

transversal en la transición y reconstrucción del tejido social afectada por el conflicto 

armado. La transformación educativa debe contemplar la necesidad de establecer 
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espacios educativos en cual se trabaje con la sociedad y con excombatientes para generar 

un ambiente de reconciliación y perdón,  estos espacios  le permitirá condiciones 

necesarias para el crecimiento intelectual que en algún momento fue afectada por el 

conflicto el cual su última opción fue el ingreso a las filas de la insurgencia armada. 

 

Problemática del campesinado colombiano 

La  problemática que vive el país con respecto a los campesinos se refleja por la 

ausencia de voluntad del Estado (representado en los gobiernos de turno) en establecer 

una política pública que abarque temas como: regulación de costos de insumos 

(fertilizantes, plaguicidas e insecticidas); peajes, gasolina, garantía de vías carreteables,  

no existencia de aseguramiento de cosechas, tendencia a disminuir el Fondo de 

Garantías Agropecuarias, no contribución de la banca a la financiación de los pequeños 

y medianos productores y el mismo conflicto interno armado en que se encuentra nuestra 

nación.  

El problema ha originado que mayor parte del campesinado, deje sus tierras y se 

traslade a las zonas urbanas. El gobierno ha venido trabajando en el sector y en las 

mesas de diálogo que se están llevando a cabo en la Habana Cuba con las FARC, con el 

logro de un preacuerdo entre las partes con respecto al desarrollo agrario integral que 

comprende temas como el acceso y uso de la tierra, tierras improductivas, propiedad 

agraria y su legalización, territorios protegidos, reserva campesina; por supuesto que 

estos temas deberán ser ratificados por todos los colombianos. 

Es de gran importancia para el gobierno en tomar medidas favorables en el 

sector, según el informe del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (2012), se 
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establece que cerca de 10 millones de personas campesinas afrontan este conflicto. 

Colombia se considera más rural que urbano, la tercera parte de la población del país y 

la mayoría está bajo condiciones de ruralidad.  

En consecuencia, el conflicto pervivirá en la medida en la cual perviva el 

contraste de intereses entre los diferentes grupos y estratos sociales.  El ideal de una 

sociedad es crear, conforme lo planteó Bentham (1780), una situación social que 

garantice  “el mayor bienestar posible para el mayor número posible de personas”. Es un 

igualitarismo realista lejano de los supuestos del socialismo y de los extremos del  

capitalismo salvaje (“anarco-capitalismo”) de impronta neoliberal.  

Para contextualizar, a continuación se hace mención de algunos conceptos de 

modelos económicos y principales teóricos, así: 

El socialismo puede definirse como un conjunto de teorías y acciones políticas  

cuya finalidad busca velar por un sistema político y económico, en el cual la 

socialización de la producción está por encima de otros aspectos, así como también, el 

estricto control estatal de la economía, parcial o totalmente. Algunos teóricos 

reconocidos de la corriente socialista son Friedrich Engels y Karl Marx,  Mijaíl 

Ivánovich Tugán-Baranovsky,  Saint-Amand Bazard y Constantin Pecqueur entre otros. 

El capitalismo definido como un sistema económico que mantiene el poder 

relacional reduciendo al trabajador en su autonomía, valor y dignidad, buscando por 

encima de todo el crecimiento de los mercados y de sus ganancias. Entre sus actores 

sobresalientes encontramos a Caroline Andreani, Roger Bordier, Maurice Buttin, 

Canale, Chesnais, Gilles Perrault, Maurice Cury, Andre Devriendt, Pierre Durand, Jean-



                                                            27 

 

 
 

Pierre Flechard, Francis Arzalier, Yves Fremion, Yves Grenet, Jean Laille, Maurice 

Moissonnier. 

Capitalismo salvaje: Es una economía descontrolada y con consecuencias 

extremadamente negativa para los países que no pueden oponérsele. Adam Smith en 

1776, publica La riqueza de las Naciones, sosteniendo que la riqueza procede del trabajo 

de la nación. Su publicación trata sobre el proceso de creación y acumulación de la 

riqueza, desarrollo de teorías económicas relacionadas con la división del trabajo, el 

mercado, la naturaleza de la riqueza, la moneda, el precio de las mercancías en trabajo, , 

los beneficios, la acumulación del capital y los salarios. 

David Ricardo (2003 [1817]), afirma que el principal problema de la economía 

política es determinar las leyes que regulan la distribución. Su pensamiento se basó a 

partir de la lectura de la obra fundamental de Adam Smith La riqueza de las Naciones, el 

cual se centró en cuestiones monetarias, defendiendo la teoría cuantitativita que 

vinculaba la inflación monetaria con la abundancia de dinero. 

 Dentro de sus ideas económicas expreso que  la teoría del valor de cambio de las 

mercancías, estaba determinado por la cantidad de trabajo necesaria para su producción. 

Con respecto al salario señalo que vendría por el número de horas destinadas a la 

producción de los bienes de subsistencia, que permitiera mantener al trabajador y a su 

familia. En tanto a la renta de la tierra menciona: cuando la población es baja con 

respecto a las tierras disponibles, solo serán cultivadas las mejores, no existiendo por 

tanto renta, puesto que nadie estaría dispuesto a pagarla mientras existan otras tierras 

igualmente buenas y no ocupadas. 
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Una sociedad estará en conflicto social en proporción directa con la distancia  a 

que se encuentre del ideal enunciado por Bentham. Esa es la razón por la cual la 

sociedad colombiana, extremadamente asimétrica y desigual está muy alejada de una 

deseable superación del conflicto social. La sociedad y el Estado no están en armonía;  

se encuentran mediatizadas por las Instituciones, es decir, por las reglas de juego que 

son tangibles y existen pero que no son para todos los colombianos. Esto se debe al mal 

uso y como consecuencia de éste un resultado degenerado del término o concepto de 

“política”. Algunos  gobiernos de turno tanto nacionales como locales se han valido de 

éste término para favorecimiento de sus familias, amigos, algunas empresas y 

multinacionales. Mientras tanto las políticas públicas para mejorar la inequidad, 

desigualdad y pobreza pasan a ser un asunto menor en las agendas de algunos políticos. 

 

Población 

Las causas de la desigualdad social que afronta la sociedad de Colombia son 

principalmente de tipo económicas, culturales y sociales. A nivel económico se observa 

que los bajos salarios y el desempleo marca una brecha entre la sociedad, los impuestos 

generados por el estado hace que a su medida merme la inversión, el ahorro y el 

crecimiento de productividad del país.  

Con respecto a lo económico un factor que genere desigualdad en la población 

Colombiana es en el mercado laboral el cual el empleo informal es más representativo 

que el formal, donde es el empleador con una educación superior el que tiene mayor 

posibilidad de tener una mejor condición de trabajo. Alejandro  Gaviria ex-Decano de la 

Facultad de Economía de la Universidad de los Andes (2011, Junio 05) afirma:  
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La falta de igualdad de oportunidades y en especial, con la falta de acceso a la 

educación de calidad. También tiene que ver con los factores típicos de una 

sociedad latinoamericana, donde hay una élite del 15% ó 20% de la población, 

que tiene acceso a las mejores oportunidades, a los mejores colegios, al crédito, 

que tiene mayores oportunidades de beneficio económico, una cosa que está 

negada para el otro 80%. Las causas de eso son políticas e históricas, más 

difíciles de combatir. 

A nivel social se puede evidenciar según lo afirma Bonilla González y González (2004):  

El 10% más rico de los colombianos, 4,6 millones, posee el 45 por ciento de la 

riqueza. Si le sumamos a los segundos más ricos, en total 9 millones, ambos 

concentran el 61 por ciento de la riqueza. Y esto quiere decir que los 37 millones 

de colombianos restantes solo tienen acceso al 39 por ciento de la riqueza (p. 

138). 

 Como indicadores de pobreza y de indigencia los propuestos por las 

Naciones Unidas, según los cuales es pobre una persona que solo cuenta con dos 

dólares al día e indigente aquélla que sólo cuenta con uno. Aplicados estos 

indicadores al caso colombiano, como resultado estadístico, se resalta que el 63% 

de la población es pobre y el 14% indigente según afirma Bonilla González y 

González (2004):  

En valores absolutos equivale a decir que existe una población de treinta 

millones de personas que se debaten en la pobreza y de seis millones que 

yacen en la indigencia o pobreza extrema o crítica. A ello es necesario 

adicionar la concentración de la tenencia de la tierra en virtud de la cual el 
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80% de la misma está en manos del 10% de la población, al paso que el 

restante 90% de los colombianos son titulares únicamente del 20% de la 

propiedad de la tierra. 

 

Conflicto armado interno 

El conflicto armado interno en Colombia se puede considerar como una 

problemática que ha venido sucediendo en el país aproximadamente por 50 años y no 

solucionados, problemática relacionada a la inequidad, a la exclusión política, cultural y 

económica, a la impunidad y a la intolerancia. Los principales actores involucrados en el 

conflicto han sido el Estado Colombiano y los grupos armados fuera de la ley (ELN, 

FARC), ahora las bandas criminales emergentes BACRIM.  

Estos grupos insurgentes se han asociado a redes criminales internacionales, 

imitando practicas y estrategias que denotan la  procedencia de éstas de otros países lo 

que ha hecho que se vuelvan más una insurgencia activa a causa de recursos del 

narcotráfico y de la extorsión hacia agentes económicos en especial hacia los 

comerciantes y grandes empresarios del país, además del secuestro con fines 

económicos y políticos.  

 Según Tokatlian (2010), Latinoamérica ensayó una serie de políticas públicas 

concretas en el frente de las  drogas las cuales son: 

1. La erradicación de los cultivos ilícitos.  

2. El desmantelamiento de los grupos narcotraficantes.  

3. La militarización de la lucha antidroga.  

4. La criminalización de la cadena interna ligada al negocio de los narcóticos. 
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  A su vez menciona Tokatlian, que el intento de desarticulación del narcotráfico 

ha exacerbado ambos fenómenos ya existentes: las drogas no crean la conflictividad 

sociopolítica ni la corrosión institucional, sino que las amplían, las degradan y las 

perpetúan.  

 Duncan (2005) menciona que los recursos son indispensables para los grupos 

armados ilegales mantenerse y que generalmente éstos provienen de actividades ilegales, 

tales como: secuestro, extorsión, narcotráfico,  empleo de la violencia para obtener el  

monopolio de las actividades legales como el chance y  la desviación del presupuesto de 

municipios y departamentos. 

La población civil ha sido las más afectada en el conflicto armado interno ya que 

ha sido protagonista de hechos como asesinatos selectivos, desapariciones forzosas, 

masacres, secuestros, violencia sexual, minas antipersonal de igual forma los grupos 

armados ilegales se han valido del temor de la población con el fin de generar control y 

dominio lo que conlleva a la sumisión del mismo para reaccionar o denunciar cualquier 

delito.  

Según el informe ¡Basta ya! Colombia memorias de guerra y dignidad (2013), se 

afirma que: 

Entre 1958 y 2012 el conflicto armado ha ocasionado la muerte de por lo menos 

220.000 personas, cifra que sobrepasa los cálculos hasta ahora sugeridos. A pesar 

de su escalofriante magnitud, estos datos son aproximaciones que no dan plena 

cuenta de lo que realmente pasó, en la medida en que parte de la dinámica y del 

legado de la guerra es el anonimato, la invisibilización y la imposibilidad de 

reconocer a todas sus víctimas (p. 20).  
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 Además de la magnitud de muertos, los testimonios ilustran una guerra 

profundamente degradada, caracterizada por un aterrador despliegue de sevicia por parte 

de los actores armados sobre la inerme población civil. Esta ha sido una guerra sin 

límites en la que, más que las acciones entre combatientes, ha prevalecido la violencia 

desplegada sobre la población civil.  

De igual forma el informe originado por el Centro de Investigación y Educación 

Popular / Programa por la Paz (CINEP/PPP) da unas recomendaciones para lograr 

subsanar y dar paso a una negociación para la paz como:   

 Establecer una política de seguridad el cual se respete los Derechos Humanos y 

el DIH, de igual forma se garantice la protección a los sectores afectados 

especialmente a  defensores de derechos humanos y líderes sociales para trabajar 

efectivamente en el debilitamiento a los grupos ilegales.  

 Establecer una estrategia contra el narcotráfico referente a la sustitución de 

cultivos ilícitos en alternativas que mejoren la economía en el sector agrario. 
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2. La auto-perpetuación del conflicto armado 

Si se hiciese referencia explícitamente al conflicto “armado”, es forzoso 

reconocer que, al igual de lo acaecido en algunos países centroamericanos (ejemplo el 

caso de los Maras en Honduras, México y el Salvador), suponiendo de nuevo la 

suscripción de un acuerdo de paz,  existen coyunturas económicas y políticas e inercias 

sociales que se constituyen de hecho en mecanismos de auto perpetuación del conflicto.  

Algunos de ellos son bien conocidos y están siendo objeto de análisis por parte 

de los numerosos estudiosos del tema (Cfr. Aplicativo “Biblioteca sobre conflicto y 

paz): cadena de venganzas, no desmovilización efectiva de grupos de mayor tendencia 

guerrerista, intereses de los intermediarios en el mercado de armas, estigmatización 

social frente a  los desmovilizados, limitación de oportunidades para los mismos en un 

mercado de trabajo crecientemente exigente en competencias específicas muy diferentes 

a las desarrolladas en escenarios (hasta ahora para ellos “naturales”) de guerra irregular, 

el Coronel Villamarin Pulido Luis, define: 

El concepto de guerra irregular tiene dos enfoques en el ámbito académico. En 

sentido escolástico, este tipo de conflicto articula las acciones de táctica irregular 

realizadas por unidades militares especializadas en operaciones de comandos 

sobre la retaguardia enemiga, o por guerrillas integradas por fuerzas regulares en 

confrontaciones convencionales de guerra externa. En sentido generalizado, se 

aplica el concepto de guerra irregular a los procedimientos ilegales, violatorios 

del derecho internacional humanitario que cometen las guerrillas, las 

autodefensas ilegales, organizaciones de justicia privada, o grupos de alzados en 
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armas  durante los procesos revolucionarios para la toma del poder (2003, 

Septiembre 03). 

De igual manera se suma la escasez de recursos públicos para otorgarles 

subsidios con razonable sostenibilidad y, en fin, funcionarios públicos capaces e 

idóneos, con un alto sentido de responsabilidad social y el fortalecimiento de la 

institucionalidad (reglas de juego para todos los actores) con políticas públicas de alto 

impacto por parte del Estado, para  manejar una coyuntura tan atípica.  

Estas circunstancias pesan tanto que resulta más realista suponer una mutación 

del conflicto de alguna forma similar a lo sucedido con grupos paramilitares que 

derivaron hacia las actuales bandas criminales (BACRIM). De acuerdo con un informe 

del Instituto de Estudios para el Desarrollo y la Paz (Indepaz), en el 2012, en 409 

municipios de 30 departamentos de Colombia, las bandas criminales (BACRIM) 

hicieron presencia, esto indica un 30% de los municipios.  

Épica ha sido la lucha contra las BACRIM por parte de la Policía Nacional de 

Colombia. A pesar de esto es un tema de gran relevancia debido al reclutamiento de 

personal y los daños ocasionados a la población civil. 

 

Tabla No. 3. PRESENCIA DE BACRIM 2008-2011 

 

 

*Las cifras de 2009 y 2010 son iguales, según la Policía Nacional de Colombia 

Fuente: Policía Nacional. Dirección de Carabineros y Seguridad Rural 
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Como se observa en la Tabla No. 3 Presencia de BACRIM 2008-2010, para la 

Dirección de Carabineros y Seguridad Rural de la Policía Nacional, encargadas 

directamente de enfrentarlas, las BACRIM han ido aumentando su pie de fuerza a 

diferentes ritmos entre 2008 y 2011. De manera similar sucede con la presencia en los 

municipios, aunque en 2011 disminuye de manera leve. Todo este panorama de 

crecimiento de presencia armada, en contradicción del análisis propio de la Dirección de 

Carabineros y Seguridad Rural de la Policía Nacional (2011), en el cual se indica3:   

Desde el surgimiento de estas estructuras criminales, se ha presentado un 

progresivo proceso de involución y afectación que permite registrar una 

reducción del orden del 79% frente al componente estructural, pasando de 33 en 

el año 2006 a 7 en el presente año (2011), producto de las operaciones sostenidas 

por parte de la Policía Nacional para evitar su expansión. De igual forma, se ha 

evidenciado una reducción en los Departamentos de Influencia directa en un 

15%, pasando de 20 departamentos en el 2006 a 17 en el año 2011 (p. 2). 

Pero si la ganancia viene de la disminución de los grupos, una interpretación 

menos optimista sugiere que no necesariamente sea consecuencia de una labor de 

sometimiento y accionar de la fuerza pública. Al contrario, la dinámica del 

paramilitarismo de hoy pone de manifiesto su capacidad para someter, cooptar y realizar 

alianzas con sus pares4. En 2008, la Dirección de Carabineros informaba sobre la 

                                                           
3 Cabe llamar la atención a lo mencionado por el entonces ministro de Defensa, Rodrigo Rivera, en el 

debate de control político realizado el 23 de marzo de 2011. Dice el ex ministro que, a esa fecha, son 

realmente 3.000 combatientes, además de 1.980 referidos a las redes de apoyo (en total 4.980 integrantes). 

Si se comparan las cifras del informe que se cita y las que menciona Rivera, sorprende que en menos de 

dos meses se aumente el pie de fuerza de las BACRIM en 826 integrantes.   
4 Para graficar esta situación, los Rastrojos, la BACRIM que más rápido ha crecido y fortalecido, apareció 

en el sur del país y se vieron enfrentados a las Águilas Negras en Nariño y Putumayo, y contra los Machos 
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presencia de 16 BACRIM, entre las que se encontraban los Nevados, Oriente de Caldas, 

Nueva Generación, BACRIM del Cesar y BACRIM del Caquetá, que en las disputas por 

llenar los vacíos de poder dejados por las Autodefensa Unidas de Colombia (AUC), 

desaparecieron5, pero que en sus territorios se establecieron las que hoy sobreviven, con 

una aclaración fundamental: para los habitantes de estos zonas, son los mismos grupos, y 

en algunas oportunidades los personajes, que han actuado desde antes de los procesos de 

desmovilización.  

Por otro lado, existe también un hilo conductor fundamentado en los registros de 

la policía, que desvirtúa esa aparente ganancia contra las BACRIM: el aumento de 

integrantes y la presencia activa en los municipios. Un desglose de los números oficiales 

para las cinco BACRIM que se han consolidado, como lo advierte la Tabla No. 4. 

 

Tabla No. 4. COMPORTAMIENTO DE BACRIM POR GRUPO 2008-2011 

 

 

Fuente: Policía Nacional de Colombia 

                                                                                                                                                                           
en el Valle. También en Nariño subsumieron a Nueva Generación. En su expansión hacia el norte del país, 

han realizado alianzas con Los Paisas en algunas zonas de Antioquia, Córdoba, Sucre y Cesar. A finales 

de 2011 se estaban enfrentando de manera sangrienta con los Urabeños por las rutas del narcotráfico en los 

santanderes (salida a Venezuela) y la región de Urabá (hacia Centroamérica y Estados Unidos), y por los 

cultivos de uso ilícito en el bajo Cauca antioqueño.   
5 Vale la pena aclarar que no todas estas estructuras actuales tienen un comportamiento similar. Las 

Águilas Negras y las Autodefensas Gaitanistas, facción de los Urabeños, presentan comportamientos 

similares que las antiguas AUC. Este tipo de paramilitarismo se enfoca a las amenazas a la población civil, 

asesinato a líderes sociales, presión y financiamiento de candidatos de elección popular para afianzarse en 

municipios, y pagos a servidores públicos, oficiales de fuerzas armadas y policía.   
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La conclusión que se llega a partir de las cifras oficiales coincide con los 

registros de 2011 de otra entidad oficial, la Defensoría del Pueblo (2011), que advierte 

del problema del paramilitarismo:  

La actual coyuntura electoral está caracterizada por diversos factores 

relacionados con el conflicto armado, dentro de los que se destacan, en primer 

lugar, el incremento de las acciones del grupo armado ilegal Los Rastrojos, el 

cual amplía su presencia armada en las regiones donde se desmovilizaron las 

estructuras de las autodefensas. Se suma a ello, el fortalecimiento de los grupos 

armados ilegales surgidos con posterioridad a la desmovilización de las extintas 

AUC, que se autodenominan Los Paisas, Los Urabeños, El Ejército Popular 

Revolucionario Antiterrorista de Colombia (ERPAC), Águilas Negras, 

Autodefensas del Llano, Renacer, entre otros, a partir de un proceso de 

reconfiguración, expansión y consolidación en diversas regiones del país. Lo 

anterior se refleja en la creciente capacidad de interferencia en la gestión de 

algunas administraciones locales y departamentales, así como en las 

posibilidades de cooptación de candidatos, movimientos y campañas políticas (p. 

3. El subrayado es del autor).  

 

En el caso de la supuesta desmovilización de los grupos paramilitares puede 

verse eventuales situaciones por venir.  Por ejemplo, en el frente de la restitución de 

tierra y de resarcimiento a las víctimas en el cual viene trabajando el presente gobierno, 

se está presentando un nuevo fenómeno cual es el de la revictimización de que están 

siendo objeto algunos de los “beneficiarios”. En efecto, son muchos y muy poderosos  
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los intereses de individuos y de grupos delincuenciales, organizados y no, adversos al 

proceso y generadores de nuevas formas de violencia en contra de sus antiguas víctimas. 

El tipo de conflicto que caracteriza al país es la lucha de intereses por parte del 

gobierno de turno y los grupos alzados en armas; la guerrilla busca cambiar el sistema 

económico  para conseguir una mayor justicia social, esto quiere decir la búsqueda de un 

estado más justo que pretende acabar con las injusticias sociales y conseguir un país más 

igualitario. Tener la pobreza como un generador del conflicto es importante, pero no es 

el único. La crisis económica, la desigualdad y la pobreza se encuentran a menudo entre 

las causas de los conflictos. La perspectiva de Transcend de Galtung Johan, la idea que 

desarrolla el autor es que “Un conflicto tiene su propio ciclo de vida, casi como algo 

orgánico. Aparece, alcanza un punto emocional, incluso violento, y luego disminuye, 

desaparece y con frecuencia reaparece” (Tortosa, 2001, p. 155).  

En Colombia persiste el conflicto armado y más que prepararse para administrar 

y sostener una convivencia pacífica, los diferentes actores sociales públicos y privados 

comprometidos deberán asumir una actitud realista y pensar en políticas, mecanismos e 

instrumentos de carácter institucional para “gestionar” el conflicto. Se trata, en 

consecuencia, de “tratar” el conflicto en sus nuevas manifestaciones. La nueva situación 

debe percibirse como una fase de transición del conflicto armado cuyas connotaciones, 

alcances y duración no es posible predecir.  

La transición del conflicto que es el verdadero proceso de paz, es la fase que 

permite la transformación y la reconstrucción con respecto a temas tan delicados como 

el desarrollo agrario, la participación política, el narcotráfico y derechos de las victimas 

entre otros. El factor de transición consiste como primera medida en establecer unas 
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metas en el tiempo para hacer realidad lo proyectado y la excepcionalidad de 

mecanismos en lo que respecta en medida jurídica, recursos extraordinarios e 

instituciones nuevas que impacten lo suficiente para lograr las metas pactadas.  

Es difícil proyectar un proceso de paz próspero y que abarque los puntos críticos; 

en las mesas de negociación de la Habana Cuba se está construyendo acuerdos de paz 

que serán la base de la transición, pero el cómo se van hacer las cosas en el terreno y que 

prioridades no las decide el gobierno ni las FARC lo decide toda la ciudadanía de las 

regiones con un gran ejercicio de participación y construcción conjunta de la paz. 
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3. Discusión sobre el eventual papel de la Policía 

En esta fase de transición, el aporte de la Policía en la gestión del conflicto habrá 

de verse en términos de mediación, conciliación y proposición. Para ello, se verá 

abocada necesariamente a generar en sus miembros capacidades de negociación hasta 

ahora no incluidas, por lo menos formalmente  en el elenco  de competencias policiales. 

 Hay por lo menos cuatro razones para justificar lo anteriormente mencionado: la 

reiterada afirmación del carácter civil de la Institución, el énfasis del servicio en la 

prevención más que en el castigo, su política de creciente proximidad a la comunidad y 

su vocación de liderazgo social. Los escenarios desde los cuales ejercerá estas funciones 

habrán de ser los Centros de Atención Inmediata (CAI), justamente por ser  los más 

cercanos a la comunidad, y por supuesto con la participación activa de todas las 

unidades de Policía a nivel nacional.  

En términos generales también le corresponde a la Policía Nacional de Colombia 

bajo su responsabilidad en el posconflicto, proponer y liderar la “desmilitarización” de la 

seguridad, esto indica identificar roles, definir responsabilidades y cumplir los deberes 

que ya son señalados en la Constitución, puesto que el cuerpo policial se ha militarizado 

y las Fuerzas Militares han asumido funciones de policía, es decir, esa “zona gris” que 

los constitucionalistas mencionan, cuando se refieren a la dualidad de funciones que 

existe entre Ejército y Policía. 

De igual manera corresponde ampliar su portafolio de servicio en todo el 

territorio nacional, lo que significa mejorar en la prevención y fortalecer el servicio de 

vigilancia, lo cual se encuentra en avance a través del PNVCC (Plan Nacional de 

Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes, 2010). Respecto al proceso educativo, la 
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formación integral del policía, debe ser consecuente con la transición que se viva hacia 

el posconflicto, toda vez que se enfrentará a nuevas realidades y exigencias de la 

sociedad, en cuanto a seguridad y convivencia y nuevos escenarios de criminalidad. 

Es de observar que la Policía deberá asumir estos roles con consciente del 

carácter profundo y auténticamente político de su misionalidad (En el interior de la 

Policía se está verificando ya una  superación de esa errónea concepción de la política 

como juego electorero y rebatiña de cargos públicos, para asumirla en el sentido 

auténtico de gestión del poder en función de los intereses colectivos. Un Ente Oficial 

con el mandato consignado en el Artículo 218 de la Constitución pasa a ser una 

Institución de la más alta impronta política). 

Tendrá que pasar a ser un actor político de primer orden empeñado en la creación 

de sentido de lo público y de tejido social, al igual que en la preservación de la 

institucionalidad frente a una población desmovilizada, años atrás involucrada en 

acciones de sentido contrario y de desmantelamiento de las instituciones. 

Frente  a esto, Infante (2011) señala: 

Las instituciones son el conjunto de normas de una sociedad y de entidades que 

las gestionan, son un acuerdo colectivo para el ordenamiento de las conductas del 

hombre en sociedad, en diferentes esferas de interés, con el fin de garantizar la 

convivencia. Tienen tres elementos constitutivos: sujeto, objeto y objetivo. El 

sujeto es el hombre en sociedad;  el objeto, las conductas o comportamientos; el 

objetivo, la garantía de la convivencia. El ordenamiento de los comportamientos 

supone un conjunto de normas que con diferente nivel de coercitividad según su 

grado de desarrollo, regulan las relaciones entre los actores sociales. El grado de 
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fuerza de la norma define el grado de cohesión de la institución. (p. 66). El 

oficial de policía debe aportar de manera significativa en la construcción de 

Estado, es decir, el fortalecimiento de la institucionalidad  

Las dificultades inherentes a estas nuevas circunstancias bien podrían inducir a la 

Policía a caer en un desbalance a favor de la sanción y en detrimento de la prevención. 

Si así fuese, incurriría en un comportamiento contradictorio en cuanto, en cumplimiento 

de su rol institucional en este proceso, podría correr el riesgo de actuar como un agente 

más de revictimización. Definida según la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz 

(2010) como: “El conjunto de hechos o el hecho en que un individuo sea víctima de 

violencia interpersonal en dos o más momentos de la vida”6 

Ambas experiencias son separadas en el tiempo y realizadas por parte de al 

menos dos perpetradores diferentes” de la población antes afectada por la subversión y 

de la misma población desmovilizada (Oficina en Colombia del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2009). 

El rol sería el fortalecimiento en la preservación de la seguridad y convivencia 

ciudadana, la neutralización de la delincuencia común y contar con el entrenamiento y 

capacidad de reacción frente a los posibles nuevos delitos urbanos y amenazas que 

puedan surgir o suscitar  en el contexto del posconflicto.  

Será, por lo demás, una oportunidad y una exigencia de depuración de la 

militarización que ha experimentado el cuerpo policial en las últimas décadas por el 

hecho de compartir escenarios de guerra con los militares en pro de la preservación de la 

                                                           
6 Equipo Psicosocial. Comisión Intereclesial de Justicia y Paz.  
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soberanía nacional y de usar, para el efecto, un tipo de armamento típico de la milicia y 

no de una institución civil cuya misión es la seguridad y la convivencia ciudadana.   

Por lo anteriormente expuesto, es preciso comentar que desde la Escuela de 

Cadetes de Policía General Santander, alma máter de la formación de los oficiales de la 

Policía Nacional de Colombia, tiene como actividad prioritaria la redefinición del 

modelo de formación en atención a las nuevas realidades cuales son: los requerimientos 

de la seguridad ciudadana, las reacomodaciones de la actividad delictiva y las etapas de 

transición hacia el posconflicto y el posconflicto en sí. Dimensión fundamental del 

nuevo modelo será la formación de los futuros oficiales con la competencia en liderazgo. 

Al decir “en” se asume la dimensión “liderazgo” como una mediación 

pedagógica. Al decir “para”, se asume como una finalidad. “En” hace relación al medio 

y, por lo mismo tiene una connotación instrumental. “Para” hace relación al fin y tiene, 

en consecuencia, una connotación teleológica. 

Al identificar esos posibles cambios en el proceso educativo de formación que 

deberán estar inmersos en un posible escenario de posconflicto, desde la oficialidad se 

impactará de igual manera el proceso de formación del personal subalterno (nivel 

ejecutivo y patrullero). 
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Metodología 

Tipo de investigación y diseño 

 Teniendo en cuenta que el objetivo principal de la investigación es 

identificar la capacidad institucional de la Policía Nacional de Colombia en desarrollar 

puentes de reconciliación y acuerdos entre contrarios, en un escenario de posconflicto, 

se estima el enfoque cuantitativo como el más preciso y pertinente para llevarlo a cabo.  

Se propone entonces una investigación de tipo descriptiva, por cuanto se busca, 

de un lado, identificar y detallar las características del rol actual de la Policía Nacional 

de Colombia, en el marco del conflicto armado interno, así como identificar y establecer 

un escenario de posconflicto en Colombia, a partir de los acuerdos de paz con grupos 

ilegales. 

Ahora bien, la investigación también prevé evaluar la capacidad institucional de 

la Policía Nacional para acometer actividades relacionadas con capacidad de 

negociación y reconciliación, para contrastar este aspecto con la identidad del rol de la 

Policía frente a los diversos escenarios en el tiempo del de posconflicto en Colombia. En 

este sentido se plantea que luego de especificar las características propias del rol de la 

Policía en el marco de los diferentes contextos, se buscan medir los componentes en 

juego en el fenómeno objeto de estudio. Con miras a alcanzar lo anteriormente planteado 

se propone el diseño y uso de las siguientes herramientas: 

 

Instrumento 

Se diseñará un cuestionario con escala tipo Likert. 
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Participantes 

Los participantes de este estudio se seleccionaran mediante un muestreo no 

probabilístico y estará conformado por Oficiales, suboficiales y patrulleros adscritos a la 

Policía Nacional de Colombia. 

 

Procedimiento 

El procedimiento a seguir está siendo analizado por el autor con el director de 

proyecto. 
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Conclusiones 

 

La Policía Nacional de Colombia deberá desarrollar algunas actividades 

tendientes al fortalecimiento de competencias en el proceso de formación de sus 

integrantes, particularmente en aquellas referidas a la creación de ciudadanía y 

construcción de Estado.  

De esta manera, la Policía formará a sus miembros para asumir el rol de 

facilitadores o acompañantes de los ciudadanos para que estos también ejerzan y 

desarrollen dichas competencias; por otra parte, estas nuevas competencias orientadas 

también al fortalecimiento de la institucionalidad son entendidas como la “capacidad de 

actuar”, es decir, que frente a la posibilidad real de conflicto, se tenga la suficiente 

capacidad de gestionarlo, a través de su resolución, proposición, mediación o 

conciliación, si así la situación lo permite. 

En atención al conflicto interno armado que ha vivido el país por más de cinco 

décadas, la Policía Nacional asumió funciones que no le eran propias las cuales se 

enmarcaban en combatir las guerrillas y sus fuentes de financiamiento tales como el 

narcotráfico, entre otras. Debido a esto se generó lo que se denomina “dualidad de 

funciones”  entre las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. Sin embargo en el marco 

de un escenario de posconflicto surge la necesidad de no desconocer las funciones 

asignadas en la carta magna y volver a retomar los conceptos de seguridad y defensa 

nacional y seguridad y convivencia ciudadana.  
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Le corresponde a la Policía Nacional de Colombia bajo su responsabilidad en el 

posconflicto, proponer y liderar la “desmilitarización” de la seguridad y convivencia 

ciudadana, mediante la identificación y definición de roles y responsabilidades. La 

tendencia histórica en algunos países que han vivido un proceso de paz, ha sido el papel 

preponderante del cuerpo de policía en la gestión del conflicto y del posconflicto, así 

como la formación y entrenamiento de sus miembros para neutralizar, combatir y 

judicializar fenómenos que tienden a atomizarse e incrementarse, tales como la 

contrainsurgencia, el crimen organizado, la transnacionalización del delito, la 

delincuencia común y en general garantizar el mantenimiento del orden social. 

Colombia no será ajena a ese compromiso, por tal razón la Policía Nacional 

viene siendo uno de los focos centrales en el posconflicto en atención a la 

responsabilidad misional otorgada en la carta magna en cuanto a la preservación del 

orden y mantenimiento de la ley, lo que la convierte en la entidad de mayor importancia 

del Estado en la sociedad.  

Es necesario que la Policía Nacional, desde la Escuela de Cadetes de Policía 

“General Francisco de Paula Santander”, considerada como la alma máter de formación 

de sus oficiales, revise y ajuste el modelo de formación y prepare a todo el personal a los 

nuevos escenarios, realidades y exigencias del país y de la sociedad, y particularmente 

frente a los requerimientos de la seguridad ciudadana, las reacomodaciones de la 

actividad delictiva y las etapas de transición hacia el posconflicto y el posconflicto en sí. 

Dimensión fundamental del nuevo modelo será la formación de los futuros oficiales con 

la competencia en liderazgo. La coherencia en cada una de sus actuaciones, el ejemplo 

como referente social siendo un profesional de policía excepcional y ser humano 
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extraordinario, coadyuvarán al acercamiento con la comunidad y a recibir por parte de la 

sociedad un reconocimiento autentico y genuino como el de un líder natural, casi que 

inspirador.  

 Es así como en el marco de lo anteriormente enunciado surgieron las siguientes 

conclusiones, así: 

Respecto a la naturaleza del “conflicto”, se puede decir que: 

1. Frente a la firma de un acuerdo de paz con las guerrillas en la Habana, el 

país actualmente no cuenta con las condiciones de orden público, 

económico y social para vivir como una sociedad en paz. Producto del 

conflicto armado interno, Colombia viene enfrentando una problemática 

de tipo social por más de una década relacionada con el analfabetismo, 

desempleo, desplazamiento y pobreza. 

2. El Estado colombiano (representado en los gobiernos de turno) a través de 

una voluntad política genuina e incorruptible, con apropiación de recursos 

económicos necesarios e incesantes en programas sostenibles, debe 

garantizar la solución a la problemática relacionada con la inequidad 

(pobreza y desigualdad),  la exclusión política, cultural, económica, 

acceso a la educación, la impunidad y  la intolerancia. De igual manera un 

aparato judicial sólido, justo y probo, que permita el perdón, la 

reconciliación y la judicialización de aquellos que han expuesto a la 

población civil a ser protagonistas en el conflicto de vejámenes tales 

como asesinatos selectivos, desapariciones forzosas, masacres, secuestros, 

violencia sexual, minas antipersonal, entre otros. 
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3. Otra problemática que se debe tener en cuenta está relacionada con la 

distribución de la tierra. Es inminente la responsabilidad que tiene el 

Estado frente a esta realidad cuyo resultado se ve reflejado en el 

desplazamiento forzado o el desempleo generado a nivel rural. Es 

inevitable que este punto se omita en las negociaciones de la Habana. 

Además, si bien es cierto actualmente existe La Ley 1448 de 2011 

denominada como “ La Ley de Victimas y Restitución de Tierras” en la 

cual se busca reparar a las víctimas y sus familias como consecuencia de 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 

graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, 

ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, así como el de 

devolver la tierra con su respectivo título de propiedad y mejorar sus 

condiciones socioeconómicas para una vida más digna, es fundamental 

que la Policía Nacional comprenda y conozca su rol protagónico desde el 

punto de vista normativo-institucional, responsabilidad, significado y 

alcance. 

En cuanto a “La auto-perpetuación del conflicto armado”: 

4. Un ejemplo claro de la auto-perpetuación del conflicto, el país ya lo vivió 

con la desmovilización de algunos grupos paramilitares los cuales 

terminaron conformando otros grupos armados ilegales que actualmente 

tienen la denominación de bandas criminales (BACRIM). Esto ha sido 

consecuencia de la cadena del error por parte del gobierno a cargo de la 

desmovilización, al no prever políticas públicas de alto impacto en cuanto 
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a inclusión en aspectos políticos, culturales, y sociales, con recursos 

económicos con una razonable sostenibilidad en el tiempo para garantizar 

los subsidios prometidos. Ante estos incumplimientos el Estado 

colombiano debe mitigar el riesgo en el futuro con las guerrillas.   

5. Finalmente frente al eventual papel de la Policía Nacional, la gestión del 

conflicto mediante la resolución del mismo será la constante. 

Adicionalmente deberá propender por la creación del sentido de lo 

público y de tejido social. El presente estudio propone la formación del 

“Líder de la paz”, el cual su objetivo o función será la seguridad 

ciudadana y deberá cumplir labores comunitarias y de resolución de 

conflictos a los cuales se enfrenta día a día en su labor; esto conlleva a 

que se exigirá mayor profesionalismo y madurez al uniformado en su 

función policial para que vislumbre el nuevo contexto, así como la 

comprensión de que no basta con ostentar la autoridad a través de una 

legitimidad legal conferida en el uso del uniforme, las armas y una 

insignia. Existe también la legitimidad social la cual sólo es reconocida 

por la sociedad cuando el servicio de policía es oportuno, cercano, 

efectivo y con apego a la ley. 
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